
CALENDARIO LABORAL 2016
          El próximo 2016, año bisiesto, reparte sus festivos

creando cinco fines de semana “largos” al unirse con viernes o lunes.
Así ocurre con el primero del año, Año Nuevo, viernes; el del uno de
mayo, que es domingo y se traslada al lunes; el de San Juan, fiesta
local, que es viernes; el 15 de agosto (lunes), y el del día de

Navidad, que también se traslada al lunes por ser domingo.

 

          Otros dos festivos parten la semana en dos mitades iguales
al caer en miércoles; son el 6 de enero (Reyes) y el 12 de octubre. A
estos y como fiesta local en León, añadiremos el 5 de octubre, San
Froilán.

 

          Para puentes quedan el 1 de noviembre, que este año será
martes,  y  la  semana  del  6  y  el  8  de  diciembre,  que  hacen
intermitencias  al  ser  martes  y  jueves,  respectivamente.

 

          La Semana Santa, que en 2016 será en el mes de marzo, señala
como festivos en Castilla y León los días 24 y 25; y, por último, el
día de la Comunidad, 23 de abril, será sábado.

 

          Como siempre, al comienzo del nuevo año os haremos llegar el
Calendario Laboral, que también podéis consultar completo en este
enlace:http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11348.pdf
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